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Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca 

Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Inzá 

193554089001 

Inzá, diecinueve de julio de dos mil veintiuno 

Auto de sustanciación civil 

Proceso: Declarativo de pertenencia agraria 
Demandante: Leovigildo Rojas Cunacue 
Demandados: Jesús Hernán Rojas Pillimué, Pompilio Jiménez Serna, herederos de los señores Celiano 
Ramos, Juan José Ramos, Olmedo Peña Castillo, Nelson Soto Balcázar, Luís Carlos Rocha y demás 
personas indeterminadas. 
Radicado: 193554089001-2021-000-21-00 

En escrito precedente el Dr. Miguel Ángel Arias Ortega, apoderado judicial de la parte demandante, 
peticiona el retiro de la demanda declarativa de pertenencia. 

Por ser procedente, el Juzgado DISPONE: 

1.- Acéptase el retiro de la demanda declarativa de pertenencia adelantada por Leovigildo Rojas Cunacue 
contra Jesús Hernán Rojas Pillimué, Pompilio Jiménez Serna, herederos de los señores Celiano Ramos, 
Juan José Ramos, Olmedo Peña Castillo, Nelson Soto Balcázar, Luís Carlos Rocha y demás personas 
indeterminadas. 

 2.- No se ordena devolución de anexos en razón a que la demanda se recibió a través del correo 
institucional del Juzgado. 

3.- Hágase las anotaciones de rigor en libros. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 JUAN CARLOS VALENCIA PEÑA 
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